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DIRECCIÓN REGION^L D€ TRANSPORTES
Y COMUNICACIONES DE AYACUCHO

RESOLUCIÓN DIITECTORAL REGIONAL
N', 21 0-2021-GRA/GG-GRr-DRTCA
Ayacucho, 21JUL?illl
VISTO:

El Memorando N' 0563-2021-GRAJGG-GR|-DRTCA, lnforme N'
504-2021 -GRA/GG-GRl-DRTCA-DC, lnforme N" 572-2021 -GRA-GG-GRt-DRTCA-DC-
SDO e lnforme N' 174-2021-GRtucc-cRl-DRTCA-DC-SDO/JLCQ-R.O.;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 191 de la Constituc¡ón Polít¡ca det Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, norma consl¡tucional concordante con
los artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gobiernos regionales Ley N' 27867 y
modificatorias Leyes N's 27902, 28013, 28926, 28961, 28968, 29611 y 29981. Los
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, son personas jurídicas de
derecho público con autonomia política, económica y administrativa en asunlos de su
competencia; cuya finalidad esenc¡al es fomenlar el desarrollo regional integral
sosten¡ble, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garant¡zar el
ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de
acuerdo con los planes y programas nacionales regionales y locales de desarrollo;

Que, mediante Resolución Directoral Regional N' 0294-2020-
GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 31 de diciembre del 2020, se aprobó et Expediente
Técnico: "Mejoram¡ento de la Carretera Repartición Chupas Chiara, Distrito de Ch¡ara-
Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263, ubicado en e¡ D¡strito de Chiara,
Provincia de Huamanga, Región Ayacucho", con un presupuesto cons¡derado de S/.
5,884,764.8'l soles (Cinco Millones Ochocienlos Ochenta y Cuatro Mil Setecientos
Sesenta y Cuatro con 81/'100 soles);

Que, con Resoluc¡ón Directoral Regional N" 013-2021-GRtuGG-
GRI-DRTCA del 14 de Enero del 2021 , se mod¡flcó et artícuto primero de ta Resotución
Direclora¡ Regional N' 0294-2020-GRAJGG-GR|-DRTCA: en el extremo de ta parte in
fine; deb¡endo en adelante DECIR: "Articulo Primero.- Aprobar, el Exped¡ente Técnico
de Saldo de Obra del Proyecto: "Mejoram¡ento de la Carretera Repartic¡ón Chupas
Chiara, D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: km. 5+060-km. 8+ 263", con un
presupuesto considerado de S/. 5,884,764.81 soles (C¡nco Millones Ochocientos
Ochenta y Cuatro M¡l Setecientos Sesenta y Cuatro con 81/100 Soles), Proyecto que se
ejecutará por Administración Directa.",

Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N" 120-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha '14 de Mayo del 2021 , se aprobó el Presupuesto
AnalÍtico l\Iodificado N" 001-2021 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartción
Chupas Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5r060-Km.
8+263", por el importe de S/. 3'503,186.14; cuyos antecedentes en fol¡os cinco forman
parte integrante de la resolución;

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N' 145-2021-GRAJGG-
GRI-DRTCA de fecha 3l de Mayo del 2021, se aprobó el Presupuesto Analítico
Modif¡cado No 002-2021 de la Obra: "Mejoramiento de la Carrelera Repart¡ción Chupas
Chiara, Distnto de Chiara-Huamanga,Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263", por el
mismo importe de S/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos de alquiler de
maquinarias para iniciar con los trabajos de movimiento de tierras, en la parte final
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de la Obra; cuyos antecedentes en folios quince forman parte integrante de la
resolución,

Que, med¡ante Resolución Directoral Reg¡onal N" 145-2021-
GRA/GG-GRI-DRTCA de fecha 31 de Mayo del 2021 , se aprobó el Presupuesto
Analítico Modificado N'003-2021 de la Obra: "Mejoramiento de la Carretera Repartición
Chupas Chiara, D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km.
8+263", por el mismo importe de S/. 3'5031 86.14; en el extremo, por efectos de
alquiler de maquinarias para iniciar con los trabajos de movimiento de tierras, en
la parte final de la Obra; cuyos anlecedentes en folios quince forman parte integrante
de la resoluc¡ón,

Que, con Resolución Directoral Regional N' 178-2021-GRfuGG-
GRI-DRICA de fecha 25 de Junio del 2021, se aprobó el Presupueslo Analítico
Mod¡ficado N" 004-2021 de la l\ileta:0037-Obra: "Me.¡oramienlo de la Carretera
Repartic¡ón Chupas Ch¡ara, D¡strito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km.
5+060-Km. 8+263", por el mismo importe de S/. 3'503186.14; en el extremo, por efectos
de alqu¡ler de maquinarias para iniciar con los trabajos de movimiento de tierras, en la
parte f¡nal de la Obra;

Que, mediante lnforme N" 051-2021-GRAJGG-GRI-DRTCA-DC-
SDESLO-S.O. de fecha 02 de Julio del 2021 , el Superv¡sor de Obra remite el
Presupuesto Anal¡tico N'05 de la Segunda habilitación de Gastos de Supervisión y
Residencia de Obra; sustentando que el Proyecto cuenta con la segunda habil¡tación
del presupuesto de obra, en la que la Superv¡s¡ón y la Res¡dencia dispone por un monto
total de S/. 5,884,764.85 según Expediente Técnico del Proyecto "Mejoramiento de la
Carretera Repartición Chupas Chiara, Distr¡to de Chiara-Huamanga-Áyacucho"; en la
que se ha ¡ncorporado gastos de personal, bienes y servicios y otros; conforme se
detallado en el resumen del Cuadro de Presupuesto Analit¡co N' OS-2021.,

Que, con Informe N" 174-2021-SRN3G-GR|-DRTCA-DC-SDO de
fecha 14 de Julio del 2021, el Residente de Obra sol¡c¡ta al Sub Direclor de Obra la
aprobación del Presupuesto Analítico Modificado N' 06-202'1, fundamentando que en el
Expediente Técnico del Proyecto se menciona el saldo de obra, que tiene un
presupuesto def¡n¡do para la cristalización de las melas estipuladas los cuales se
ejecutaran de acuerdo al presupuesto dotado, para ello es necesario poner de
manifiesto lo siguiente: a) Expediente Técnico S/. 5'884,764.81 soles; y b)
Presupuesto Hab¡litado S/. 5'884,764.00 soles. Bajo este contexto se ejecutaiá tá
programac¡ón de gasto para la adquisición de maleraales, bienes y serv¡cios
correspond¡entes de acuerdo a las necesidades, realizándose el Cuadro Analítico a
través de Habilitac¡ones efectuadas a la actualidad, conten¡endo los más resaltantes
comoesel uso de mayor combustible parael desarrollode la Obra frente a la existenc¡a
de las maqu¡narias que vienen a ser propios de la Entidad. Sumado a ello se adquirirá
tanto en bienes como en servicios para el buen func¡onamienlo de las Maquinarias
Pesadas; a ello se aumenta los viál¡cos del personal u Operadores de las Maquinarias
regidas de acuerdo a las normativas de la lnstitución. Otra de las modificaciones es en
cuanto al proceso del Segundo Bloque para real¡zar el servic¡o y Conformac¡ón de la
Sub Base, Base, lmprimación y Asfaltado de la vía, que es necesario para efecluar el
requer¡m¡enlo para el proceso de convocaloria de acuerdo a las normativas definidas en
el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; sumándose a ella la ampliación
de contratacón del personal técnico y administrativo que es muy ¡mporlante para el
desarrollo del Proyecto, considerando los tramites regulares que se realiza denlro de la
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Entidad. Se define también los elementos complementar¡os para la culminación de la
Obra, como las señal¡zaciones de la vía a asfaltar de acuerdo a las normas
contempladas para este tipo de vía. Por ende, es vital la variación del Analít¡co N'05,
con el Analítico Modif¡cado N" 06-2021, para ello, se adjunta el analítico de Costo
Directo, Gastos Generales, ya que el analítico de la supervisión será dotada de esta
instanc¡ai

COSTO

OIRECTO

COSTO

fOTAL

FTE- FTO

\fR

OESCRIPCION

cosfo DE coNSTRUccIÓN PoR

ADMINISTRACION DIRECTA.

PERSONAL

cosro DE CoNSTRUCCTóN PoR

ADM¡NISfRACION D!RECTA,BIENES

ADOUISICION DE MOBIL1ARIO

EQUIPOS Y APARAfOS I\,!EDICOS

COSTO DE CONSTRUCCION POR

ADMINISTRACION DIRECfA.

SERVICIOS

256,041670

57 432 920

73A,525.78

935,129.00

4,7,t5.00

3,936 570 1a 110.123 93 159.70011 4,206,394.22

TOÍAL REOUERIMIENTO S/ 5,'!43,146_100 428,3'13.52 3r3,304.38 5,E84,764.00 5,884,764.00

Que, con lnforme N" 504-2021-GRfuGG-GRl-DRTCA-DC de fecha
'15 de Julio del 2021, el Director de Caminos rem¡te al T¡tular de la Entidad, el informe
suslenlado por el Supervisor y Res¡dente de Obra, sobre la aprobac¡ón de Presupuesto
Analítico Mod¡ficado N" 06-2021, en atención al Expediente Técnico del Proyecto
"Mejoramiento de la Carretera Repart¡ción Chupas Chiara, Distrito de Chiara-
Huamanga-Ayacucho", Tramo: Km. 5+060-Km. 8+263 para su aprobación vía acto
resolut¡vo, conforme se detalla en los cuadros presentados por el Supervisor y
Residente de Obra;

Que, mediante Memorando N' 0563-2021-GRAGG-GRI-DRTCA
de fecha 16 de Jul¡o del 2021, el Titular de la Ent¡dad d¡spone a Ia Dirección de Asesoría
Jurídica la Proyección del acto resolulivo para la aprobación del Presupuesto Analítico
Mod¡ficado N" 006-2021 de la Obra: "lvlejoram¡ento de la Carrelera Repartición Chupas
Chiara, Distrito de Chiara-Huamanga-Ayacucho, Tramo: Km. 5+060-Km. 8+ 263",
conforme a los documentos que se anexan en 16 folios;

Que, estando a lo prev¡sto por Ley Marco de Bases de
Descentralización N" 27783 modificada por Ley N" 28543, Ley Orgán¡ca de Gobiernos
Regionales N' 27867 mod¡f¡cada por las Leyes N's 27902, 28013, 2896'1, 28968 y

29053; Ley N" 27444, Ley N' 31084 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año
Fiscal 2021 , Decreto Legislativo N' 1440 Ley del Sistema Nacional de Presupuesto que
deroga en parte la Ley N" 28411y, en uso de las atribuciones y facultades confer¡das
por Resolución Ejecutiva Regional No 0381-2020-GRtuGR;
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2.5.2.3.2.4 364,17011 738525745

2.6.2.3.2.5 842 445 A1

118.314 000

35 294 27

26.32.4 4 715 000

4 246 394 2202.6-2.3.2.6

"u,

4 715 000

F

CLASIF.
GASTOS

GENERALES

GASTOS

suPERvrsóN R.O.R,

935.129 000
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el PRESUPUESTo
ANALITICO MODIFICADO N' 006-2021 de la lvlETA:0037-por la Fuente de

F¡nanciamiento: 19 Recursos por Operaciones Ofic¡ales de Crédito-ROOC; Obra
..MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA REPARTICION CHUPAS.CHIARA,
OISTRITO DE CHIARA-HUAMANGA-AYACUCHO, TRAMO: KM. 5+050-KM. 8+ 263";
por motivos de uso mayor de Combustible para el desarrollo de la Obra, la adqu¡sic¡ón

de bienes y servicios (Repuestos) para el buen funcionamiento de las Maqu¡narias

Pesadas; el aumento de v¡át¡cos del Personal u Operadores de las Maquinarias,
sumándose a ello la ampl¡ación de contratación de Personal Técnico y Administral¡vo;
sustentados por el Residente y Supervisor de Obra; cuyos antecedentes en folios

diec¡sé¡s forman parte inlegrante de la presente, conforme al resumen del Cuadro de
Presupuesto Analítico:

GASfOS

GENERALES

GASTOS

suPERvrsóN

FTE- FfO

R-O-R-

COSTO

TOTAL

256 0¿1 670 118. 314 000 73A.525 785 738,525.78

842,405 81 57 _432 924 35 294 21 935 129 000 935,129.00

4.715 000 4.715 000 4,715.00

3.936 570 18 4 2A6 394 22Q 4,206,!94.22

:JV\

2.6.2.3_2.4

2.6.2.3.2.5

2.6.2.3_2.6

cosro oE CoNSTRUCCIóN PoR

ADMINIS]RACION DIRECTA'

PERSONAL

cosro DE CoNSTRUCCTóN PoR

ADMINISTRACION DIRECTA-BIENES

.á.,r0,

AOOUISIClON DE I\¡OBILIARIO

EOU]POS YAPARATOS MEDrcOS

COSTO OE CONSTRUCCION POR

ADMINISTRACION DIRECTA.

SERVICIOS

TOTAL REQUERIMIENTO S/ 5,143,146_100 424,3',t3 52 3't3,304.38 5,684,764.00

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR, el cumplimiento de la
presente a la Sub Dirección de Estudios, Superv¡sión y Liquidación de Obras, a efectos
del control de ejecución física y supervisión de la Actividad mencionada en su

oportun¡dad, bajo responsabil¡dad.
ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, a la Dirección de

Caminos, SDO, SDESLO, Dirección de Administrac¡ón, Dirección de Planif¡cación y
Presupueslo, al Res¡dente de Obra lng. José Luís Canchari Quispe, Supervisor de Obra
lng. Carlos Huamancayo Quiqu¡n y demás órganos estructurados de la Entidad, para su
conocim¡enlo y fines de Ley con la formalidad previsla en el artículo 24 de la Ley N"
27444.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE
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CLASIF

26.32_4

DESCRIPCION

110 1219l I 159.700 r r
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